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DECRETO N° 3.085 REBAJA A LA ALÍCUOTA DE 
IMPUESTO AL VALOR AGREDADO (IVA)

Rif: J-30131824-2

 Según Decreto No. 3.085 de  fecha 19 de 
septiembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
Ordinaria No. 41.239  de la misma fecha, se establece 
REBAJA A LA ALÍCUOTA DE IMPUESTO AL VALOR 
AGREDADO (IVA), en los términos siguientes:

 ¿ QUÉ SE REBAJA?

 La alícuota impositiva general del Impuesto al 
Valor Agredo.

¿ QUIÉNES SON BENEFICIARIOS DE ESTA 
EXONERACIÓN?

Las Personas Naturales y Jurídicas.

  ¿ QUÉ ESTÁ SUJETO A LA REBAJA?

 Las ventas de bienes muebles y prestación 
de servicios, hasta por la cantidad de Dos Millones de 
Bolívares (Bs. 2.000.000,00), gozarán de una rebaja del 
tres por ciento (3%) de la alícuota impositiva general 
del Impuesto al Valor Agregado (12%). Quedando 
entonces en nueve por ciento (9%).

 Las ventas de bienes muebles y prestación 
de servicios, cuyo monto sea superior a Dos Millones 
de Bolívares (Bs. 2.000.000,00), gozarán de una rebaja 
del cinco por ciento (5%) de la alícuota impositiva 
general del Impuesto al Valor Agregado. Quedando 
entonces en siete por ciento (7%).

¿CUÁLES PAGOS ESTAN SUJETO A LA REBAJA?

 Para el disfrute del beneficio establecido, 
tales ventas o prestaciones de servicios deben ser 
pagadas solo a través de medios electrónicos.

 Las rebajas de la alícuota a que se refiere 
este Decreto, no aplicará cuando la modalidad de pago 
electrónico coexista con alguna otra forma de pago.

¿ QUÉ SE EXCLUYE DE LA REBAJA DE LA ALÍCUOTA?

 La adquisición de bienes y servicios con el 
impuesto al valor agregado percibido.

 Las importaciones definitivas de bienes 
muebles.

 La adquisición de metales y piedras preciosas, 
se entiende como metales y piedras preciosas los 
siguientes bienes: oro, incluido oro platinado, en bruto, 
semilabrado o en polvo; la plata; el platino, el cual 
abarca el iridio, osmio, el paladino, el rodio y el rutenio; 
las aleaciones de metales preciosos; las piedras 
preciosas; y el diamante, incluso trabajado, sin montar 
ni engarzar, sin ensartar o sin clasificar.

    ¿ CUÁL ES LA VIGENCIA DEL DECRETO?

 Este decreto entrará en vigencia a partir de 
los cinco (05) días hábiles siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. es decir, el 27 de septiembre de 2017.

¿CUÁL ES EL PLAZO DE DURACIÓN DEL DECRETO?

 A partir de la fecha de su entrada en vigencia, 
es decir, 27 de septiembre de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2017.
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